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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 
 

Resolución No. 220 
 

(29 de diciembre de 2020) 

 
Por la cual se modifica el Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de Información 

Financiera y las Normas para el Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los 
Hechos Económicos, del Marco Normativo para Entidades en Liquidación 

 
 

EL CONTADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
 

En ejercicio de las facultades establecidas en el artículo 354 de la Constitución Política de Colombia, 
además de las conferidas por la Ley 298 de 1996 y el Decreto 143 de 2004, y  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 1º de la Resolución 354 de 2007, modificado por el artículo 1º de la Resolución 156 
de 2018, expedida por la Unidad Administrativa Especial Contaduría General de la Nación (CGN), 
establece que el Régimen de Contabilidad Pública (RCP) está conformado por a) el Referente Teórico 
y Metodológico de la Regulación Contable Pública; b) el Marco Normativo para Empresas que 
Cotizan en el Mercado de Valores, o que Captan o Administran Ahorro del Público con sus 
respectivos elementos; c) el Marco Normativo para Empresas que no Cotizan en el Mercado de 
Valores, y que no Captan ni Administran Ahorro del Público con sus respectivos elementos; d) el 
Marco Normativo para Entidades de Gobierno con sus respectivos elementos; e) el Marco 
Normativo para Entidades en Liquidación con sus respectivos elementos; f) la Regulación del 
Proceso Contable y del Sistema Documental Contable; y g) los Procedimientos Transversales. 
 
Que mediante la Resolución 461 de 2017, expedida por la CGN, se incorpora, en el RCP, el Marco 
Normativo para Entidades en Liquidación, el cual está conformado por el Marco Conceptual para la 
Preparación y Presentación de Información Financiera; las Normas para el Reconocimiento, 
Medición, Revelación y Presentación de los Hechos Económicos; los Procedimientos Contables; las 
Guías de Aplicación; el Catálogo General de Cuentas; y la Doctrina Contable Pública. 
 
Que como producto de las mejoras que conllevan los procesos de regulación, originadas en la 
revisión interna de la CGN y en la retroalimentación de las entidades públicas y demás interesados, 
se requiere modificar el Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de Información 
Financiera y las Normas para el Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los Hechos 
Económicos, del Marco Normativo para Entidades en Liquidación. 
 
Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º. Modificar el Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de Información 
Financiera y las Normas para el Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los Hechos 
Económicos, del Marco Normativo para Entidades en Liquidación, los cuales quedarán tal y como se 
describen textualmente en los anexos que hacen parte integral de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 2º. Vigencia y Derogatorias. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial, de conformidad con el artículo 119 de la Ley 489 de 1998, tiene 
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aplicación a partir del 01 de enero de 2021 y deroga, a partir de esta misma fecha, la doctrina 
contable pública que le sea contraria. 

Parágrafo. Las entidades en liquidación dispondrán hasta el 31 de marzo de 2021 para ajustar los 
sistemas de información de acuerdo con las modificaciones al Marco Conceptual para la Preparación 
y Presentación de Información Financiera y las Normas para el Reconocimiento, Medición, 
Revelación y Presentación de los Hechos Económicos, del Marco Normativo para Entidades en 
Liquidación, prescritas en la presente Resolución. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Dada en Bogotá, D.C., a los 29 días del mes de diciembre de 2020. 

PEDRO LUIS BOHÓRQUEZ RAMÍREZ 
Contador General de la Nación 

(C. F.).
* * * 

 
 
 
 
 

 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 
 

Resolución No. 221 
 

(29 de diciembre de 2020) 
 

Por la cual se modifica el Catálogo General de Cuentas del Marco Normativo para Entidades de 
Gobierno 

 
 

EL CONTADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
 

En ejercicio de las facultades establecidas en el artículo 354 de la Constitución Política de Colombia, 
además de las conferidas por la Ley 298 de 1996 y el Decreto 143 de 2004, y  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 1º de la Resolución 354 de 2007, modificado por el artículo 1º de la Resolución 156 
de 2018, expedida por la Unidad Administrativa Especial Contaduría General de la Nación (CGN), 
establece que el Régimen de Contabilidad Pública está conformado por a) el Referente Teórico y 
Metodológico de la Regulación Contable Pública; b) el Marco Normativo para Empresas que Cotizan 
en el Mercado de Valores, o que Captan o Administran Ahorro del Público con sus respectivos 
elementos; c) el Marco Normativo para Empresas que no Cotizan en el Mercado de Valores, y que 
no Captan ni Administran Ahorro del Público con sus respectivos elementos; d) el Marco Normativo 
para Entidades de Gobierno con sus respectivos elementos; e) el Marco Normativo para Entidades 
en Liquidación con sus respectivos elementos; f) la Regulación del Proceso Contable y del Sistema 
Documental Contable; y g) los Procedimientos Transversales. 
 
Que mediante la Resolución 533 de 2015, expedida por la CGN, se incorpora, en el Régimen de 
Contabilidad Pública, el Marco Normativo para Entidades de Gobierno, el cual está conformado por 
el Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de Información Financiera; las Normas para 
el Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los Hechos Económicos; los 
Procedimientos Contables; las Guías de Aplicación; el Catálogo General de Cuentas y la Doctrina 
Contable Pública. 
 
Que mediante la Resolución 620 de 2015, expedida por la CGN, se incorpora el Catálogo General de 
Cuentas al Marco Normativo para Entidades de Gobierno. 
 
Que como producto de las mejoras que conllevan los procesos de regulación, originadas en a) la 
expedición de normativa emitida por la CGN, b) las solicitudes de modificación al Catálogo General 
de Cuentas recibidas de las entidades y c) la revisión interna de la CGN, se requiere modificar el 
Catálogo General de Cuentas del Marco Normativo para Entidades de Gobierno. 
 
Que en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º. Crear la siguiente cuenta y las siguientes subcuentas en la estructura del Catálogo 
General de Cuentas del Marco Normativo para Entidades de Gobierno: 
 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 
130588 Estampillas 
131146 Precios públicos por bienes o servicios 
133713 Cofinanciación de los sistemas integrados de transporte masivo de pasajeros 
170517 Red por cable 
170607 Red por cable 
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CÓDIGO DENOMINACIÓN 
171015 Red por cable 
171107 Red por cable 
178514 Red por cable 
178706 Red por cable 
179016 Red por cable 
179107 Red por cable 
240326 Cofinanciación de los sistemas integrados de transporte masivo de pasajeros 
240728 Cesantías no retroactivas de los docentes vinculados al FOMAG 
248123 Servicios y tecnologías en salud de los regímenes especiales o exceptuados en salud 
249066 Precios públicos por bienes o servicios 
249067 Gestión de los sistemas integrados de transporte masivo de pasajeros 
273213 Servicios y tecnologías en salud de los regímenes especiales o exceptuados en salud 
291030 Pasajes de los sistemas integrados de transporte masivo de pasajeros 

3153 GANANCIAS O PÉRDIDAS EN INVERSIONES EN ENTIDADES EN LIQUIDACIÓN 
315301 Ganancias o pérdidas en inversiones en entidades en liquidación 
410576 Estampillas 
411079 Precios públicos por bienes o servicios 
411080 Pasajes de los sistemas integrados de transporte masivo de pasajeros 
419563 Estampillas 

480859 Ganancia por medición inicial de inventarios y propiedades, planta y equipo 
provenientes de semovientes y plantas 

511182 Gestión de los sistemas integrados de transporte masivo de pasajeros 
511183 Servicios de telecomunicaciones, transmisión y suministro de información 

521214 Variaciones de otros beneficios posempleo por el costo del servicio presente y 
pasado 

536412 Red por cable 
537212 Servicios y tecnologías en salud de los regímenes especiales o exceptuados en salud 
537416 Red por cable 
537506 Red por cable 
537607 Red por cable 
561810 Reserva técnica para el pago de premios 
589041 Precios públicos por bienes o servicios 
589361 Estampillas 

 
ARTÍCULO 2º. Modificar la denominación de las siguientes cuentas y subcuentas en la estructura del 
Catálogo General de Cuentas del Marco Normativo para Entidades de Gobierno: 
 

CÓDIGO DENOMINACIÓN ACTUAL NUEVA DENOMINACIÓN 
131102 Multas  Multas y sanciones 

1989 

RECURSOS DE LA ENTIDAD 
CONCEDENTE EN PATRIMONIOS 
AUTÓNOMOS CONSTITUIDOS POR 
LOS CONCESIONARIOS 

RECURSOS DE LA ENTIDAD 
CONCEDENTE EN PATRIMONIOS 
AUTÓNOMOS CONSTITUIDOS POR 
CONCESIONARIOS PRIVADOS 

198901 
Recursos de la entidad concedente en 
patrimonios autónomos constituidos 
por los concesionarios 

Recursos de la entidad concedente en 
patrimonios autónomos constituidos 
por concesionarios privados 

291710 Sobretasa al impuesto sobre la renta y 
complementarios 

Anticipo de la sobretasa al impuesto 
sobre la renta y complementarios 

291712 Impuesto unificado bajo el régimen 
simple de tributación 

Anticipo del impuesto unificado bajo el 
régimen simple de tributación 

291790 Anticipo otros impuestos Anticipos y retenciones de otros 
impuestos 

3152 

GANANCIAS O PÉRDIDAS EN 
INVERSIONES DE ADMINISTRACIÓN DE 
LIQUIDEZ A VALOR DE MERCADO CON 
CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 
RECLASIFICADAS A LAS CATEGORÍAS DEL 
COSTO AMORTIZADO O DEL COSTO 

GANANCIAS O PÉRDIDAS EN 
INVERSIONES DE ADMINISTRACIÓN DE 
LIQUIDEZ A VALOR DE MERCADO CON 
CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 
RECLASIFICADAS A LA CATEGORÍA DEL 
COSTO 

315202 Ganancias o pérdidas en inversiones de 
administración de liquidez a valor de 

Ganancias o pérdidas en inversiones de 
administración de liquidez a valor de 


